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Premio Proyectos de Puesta en Valor de Castillos 

Valencianos 2017 

 

La Delegación Valenciana de la Asociación Española de Amigos de los 
Castillo (AEAC-V), convoca el Premio PROYECTOS DE PUESTA EN VALOR DE LOS 
CASTILLOS VALENCIANOS 2017.  

Esta iniciativa se incluye dentro del Plan de la Delegación Valenciana de la 
Asociación de Amigos de los Castillos de España, para el Fomento de Iniciativas para 
la Conservación del Patrimonio Castellológico. 

 

OBJETIVO DEL PREMIO  

Estimular el estudio y la investigación histórica, arqueológica y arquitectónica 
de las fortificaciones Valencianas, su puesta en valor y llevar a cabo la  propuesta de 
un Plan Director de Rehabilitación, Conservación y Restauración de dichas fortalezas.  

Fomentar el  espíritu emprendedor de universitarios de las Ciencias 
Arqueológicas, Arquitectónicas, Históricas y Castellológicas.  

El premio está dirigido a estudiantes de Grado, Máster o Doctorado, que 
preferiblemente colaboren con Ayuntamientos o Instituciones públicas.  

El premio tiene una dotación económica de 500 euros.  

La AEAC-V apoyará ante las instituciones la publicación de los proyectos 
premiados y la publicación en CD de todos los proyectos presentados. 

 

REQUISITOS  

Para participar en el premio, además de aceptar las presentes bases, se 
deberán cumplir los siguientes requisitos:  

Se podrán presentar los estudiantes de grado, máster o doctorado en Ciencias 
Arqueológicas, Arquitectónicas, Históricas  y Castellológicas valencianos, o egresados 
que hayan finalizado sus estudios hasta el año anterior a la convocatoria del premio.  

Se valorará positivamente que el proyecto presentado corresponda al Trabajo 
Fin de Carrera o Fin de Máster.  

Sólo se podrá presentar un único proyecto por persona, aunque cada proyecto 
podrá ir firmado por más de una persona, y realizado preferiblemente en colaboración 
con Ayuntamientos, Instituciones o propietarios de castillos. 

Los candidatos deberán presentar un Proyecto de Plan Director o Estudio 
desarrollado, que no podrá exceder de los 100 folios a doble espacio con 35 líneas por 
folio.  
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Los trabajos se centraran en la investigación y puesta en valor de las 
fortificaciones o en una propuesta de Plan Director que incluya su estudio 
arqueológico, rehabilitación y restauración. 

Los trabajos serán originales e inéditos, pudiéndose realzar en los dos idiomas 
oficiales de la Comunidad Valenciana. 

El Proyecto de Plan Director deberá adjuntar también los datos económico-
financieros del proyecto y todos aquellos elementos que se consideren necesarios 
para demostrar su viabilidad. 

La inscripción de propuestas a este premio es gratuita.  

 

CALENDARIO  

  

+ Presentación de candidaturas: 30 Octubre 2017 

+ Comunicación de Resolución: 31 Noviembre 2017 

+ Entrega de premios: Diciembre 2017 

 

CONDICIONES  

El ganador tendrá que participar y asistir a la entrega del premio, si en caso de 
fuerza mayor no pudiera asistir, enviará un representante a la recogida del premio. La 
asociación en ningún caso se responsabilizará de la recogida de los premios de los 
ganadores.  

En ningún momento la organización se hará cargo de gastos de 
desplazamiento, hospedaje, asistencia a actos ni de ningún tipo de gastos de los 
asistentes a la entrega del premio, así como de gastos de envío de material del 
premio, que en todo momento correrán a cargo de los participantes.  

 

JURADO  

El Jurado estará formado por expertos profesionales y académicos de prestigio en 
el ámbito de la arqueología, arquitectura, historia y castellología, presididos por un 
representante de la AEAC-V, quienes elegirán el Proyecto ganador, teniendo 
especialmente en cuenta los siguientes criterios:  

1) Puesta en Valor 

2) Viabilidad técnico-económica  

3) Innovación  

4) Originalidad del proyecto 

5) Interés turístico 

El jurado o la Junta Directiva se reservan el derecho de excluir aquellos proyectos 
que no cumplan con los requisitos especificados en estas bases.  

La decisión del jurado será inapelable. 

La elección del jurado será competencia exclusiva de la Junta Directiva de la 
AVAC Valencia. El fallo del jurado, así como el propio jurado, se difundirá de igual 
manera en la web de la Asociación de Amigos de los Castillo, Sección Valencia, en 
fechas posteriores a la entrega del premio.  
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SOLICITUD PREMIO PROYECTOS DE PUESTA EN VALOR DE LOS CASTILLOS 
VALENCIANOS 2017 DE LA AEAC VALENCIA 

 
 
CASTILLO:  
 
 
Nombre y apellidos del autor: 
 
 
Institución colaboradora: 
 
 
Teléfono y dirección de contacto:  
 
 
Correo Electrónico: 
 
 
Fotocopia del DNI  
 
Copia de matrícula universitaria y/o título acreditativo de los estudios,  
 
El Proyecto de Plan Director se presentará en formato digital (PDF) y en copia impresa.  
 
 

 


